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SUBIMIENDENIE DE CINSFECCION y CONTROL 

En «“ercicio de fa delegacion aonterida por el Señor Superintendenie de 

CORpehi2as, sequen Resolución No. 88 1-6-3-0U0UE; 

CUNS ILERANDO: 

due sediante intorese de Lontro) Nou.0/5 de 3989-07-20 del Departaaento 

de Inspection y Control de esta Entidad, se estábloce que la compañia UXL ISA 
HRBGANIZADBORA DEL LITORAL 5A expediente No 1Y168U0-5)Y no ha enviado dentro del 

plazo de ler, copias aulorizadas del balance beneral Ánual, del Estado de 

Ferdidasn y Ganancias, aña comp de Jas memorias € inforses de los 

3dministradorses y de los UrganisaDs de )1staálizacion y R3%6 documentos 

exigidos «hp el FKeglasento de Informaciones que las compañias deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (105) ejercicios ds) financiero 
is) de 1958: 

Bue, de acuerdo con el ultiao nombrasiento reaitido s< la institucion, 

consta registrado como administrador de le compañia URLISA URBANIZADORA —DEL 
LIUTURAL $A el señor LAÁRLOS ZAMBRANO ¿AHBRANO. 

bue, 21 Artaculo ¿9 de la Ley de Lompañnias lacuila al Superintendente 
de Loapañias soncionar con multa al adsinistrador de la compañia, por Ja 
vision sendlado «en el considerando praarro; 

Une, Ge acuerdo con e) Articulo ¿2 de la Ley No, 58, relormaloriía de lu 

10, de Lomfanas, pur Resulucion No. 87-1-5--00008, de 3u de junio de 1982, 

publicade en  c) Registro iria) No. 73 de y de Julio de 19B/, se estoblece 

la i3bla que yradra el monto de lo enlta. 

kh uso úe la facultad conferidas 

REGSUELYCE : 

ARJILULO PRIMERU.- — IHFUNEFR a lalulo personál, al señor LÁRLOS —¿AHPRANU 
¿BRERATALO y adminisiiador de la cuipañaia UVNLI1 SS URBAN) ZALDRA VEL LITORAL SA, 
Ja mita de LUGRERIR 4  CUAIEY HALO vezxfuv  SULKES 19/,94.400,00), por hb 
habit remitido oportunawentle a di buperintiendencia de Lompebias los 
docaeentos releridos en €el considerando primero de esta Kesoles jon; 
edvirtiéndole que lá aulta podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de 
la ubliqaeren. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOFIFILAR al señor CARLOS Z¿AMBRANU ZAMBRANO en cualquiera 
de las jormas establecidos en la Ley. 

ARIIZULUO IERCERD.- DISPÚUNER la emision del filulo de Lredito respectivo, una 
vez que sea dacio Jlirve 0 se encuebire ejeculoriada esta Resolución, y 
PRDOEDER a su insediala recandacion, de contoraidad con la ley. 

LIRIUNIVUESE. - LADRA — y tirauada +*n la Superintendencia de Compañias, en 
buayaquil. 
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